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(0-•deues . de 2 de A.beil.de 3 y 21ede Octubre:de 1854)Loa señoree Secreterioe cuideeán, bajo au sege estre-cha tempoesabiliditti , de conservar loa »Esmeres ge eate415 	 BOLET1Ü, e&eccionaelos pare FEli encuadernación que de-., 	 c-rte.al fine' de ceda nao.

	

ADVRIET 	 mBNOIA.—l'enfor .e eon Cemdt •i4 1:34ibt 4.R d.el,pliego que he ireerTide; de buse partes 	 a
.r 	 subelete, xixii se i ertaria zingilu edictoli'4anuncio que sea fiinetwaeis de parte sin que, 	.,, 	 ttb Ver1-10,3 IntGraesedoe el lizepone cre eu pu-blicacicián 6 gA rbentieen e/ prÄgep., restr: de 26- 	 eöhtitncs ijkie peseta pc-r 	 f.: parte de ell

	

(l 	 s1/ y la venta e rininwros aneitos 40 eeutinantopeset.

agfrxldám.z.wzRwzsfv;zári,ipt-ez:..-Aue.-e-~ieiliieie-amrltyehn,xmati,5wzhv
-,ziknikarg#:~iiemäi.

• .7,-;:e

/31:2 re3f..¡Azener.

;OR VINCIA. 	 CORD'aZA vechamiento de aguas del ríe Genit que
motivó la tramitación del opone:he ex •

i.46rn. 3 984 peiiente con arreglo ä la Instrucción
epreba4a por Real erden de 14 de jnoica
de 1883, la cual tramitación se acmooda-

'mida begenia y SS. AA. RR. el Peina- 	 .
Núns. 3.985fe de Aebiries 	 Inf.sntie, coi-gime:e bin

AGUAS/ave:de:4er; 	 incepoetan g e salid.
Dtaa Victorizne Belle terna R 	 G.2 igei.! 1:tenerte:e eliefrntan las elerttäs

ersones , r2e• 	 Aeg ,..,etu Real

(«G,-..ceta» 13 Noviembre 1918).

Sección de °bitas públic

GOBIERNO CIVIL ate solicitado de es te Gobierno con fecha

•

•

'4.*:tedee lzia obras: Pee &Jai: y Bi-
dalateaa.

Lo que ee ¡Jeklica en ezae periódico
oficial en cumplimiento del art. 10 del
expresado ees,R 	 decreto seiiale.ndo on
23 Qie treinta días que temgTesir ei din 14
de Diciembre próxima) ä las doce horas,
dele:rae ei ccrid se. aduce t'ir: e ea ante Ge-
bierne todos !es proye'clos que se tare.

MINI TERIO Di GRACIA JUSICIA

Dad) en Palacio nueve de Noviem.
bre de mil uovecientfin dieciocho.

ALFONSO.
Ei Miniatreede Grecia y Justicia,

Antonio Manta y Montaner.

En atención las eapeciaies circundan.
des que Concurreu en don Manuel Gar-
cía Pieta, Marqués de Allaucelnae, Sena-
der del Reine,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi
Consejo de Ministro».

Oix do en relocie ts. nueve de Noviem-
bre de reii noveclentos dieciocho.

ALFONSO.
, El Miniatre de GPPCia y juaticia,

Antonio Mau a y Montaner
( « Gaceta) 10 Noviembre 1918).

Presidenci g del Consejo ge Minist2os

Dado en Palacio ä nueve de Noviem-
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Pre sidente del Conejo de Ministros'

Manuel Garcia Prieto.

Venga en admitir la dimisión que de
carga de Ministro de Gracia y Noticia
Me ha presentado don Autor.io Mauri y
Montaner, quedendo wcy »N'Ud» del
celo, inteligencia y lealtad Cell eue ie ha
desempenado.

Dado ea Palacio ä nueve de Noviembre
de mil n ovecientos dieciocho.

ALFONSe.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto,

Vengo admitir le dimisi6n que del car-
ga de klidatre de la Guerra líe kit pre.
mentado don Tea& Marina Vega, quedan
de muy satisfecho del celo, inteligencia y
lealtad coa que ;e ka desempelade.

.74riefeirgesglreial32meeeee...mgewawigroszezi.erwae.g...e.ekezieete'

92 	 3- sentee y tengtn el mismo • celkjeto quehernador civil de nata previncia.
ele LL petici6n.anancisda 6 rea incoen- •• Higa saber: que don Franciaco A. de
‘Andb es cese él.

e rt 	 as 	 ale conetruccién hirviendo . en este caso el proyecto pre-

eil arden fecha 3 de .Agosto de 190, de Septiembre 6limo en cumplimiento
.8 Alcaldes de los municioins 	 Priego de lo diapneste en el art. 19 del mismo, satisfecho de sus relevantes aervicionque radican l obras

del acierte, celo y tealted coa que lo
deaempeiado,

4

REALES DECRETOS
Vengo en admitir /4 di misigd que del

cargo de Praaideete de Mi Consejo de
Ministres Me ha presentado don Antonio
Maulea 	 dy Montaner, queando aitamente

En LA 	 	 ; 	 eia 	 it

N. 	 Atris •ain vecino el ., 	d id tiy 	 , , 	 - 	 a r 	 e- 	
Córdoba 11 de N 	

pre.t.

28 de Julia 61timat noa egtZcenign de apto- 	 allesleres. 	 gen-
taubernader, inotoriano 	 temen seny satisfecho del celo, inteli

y 9a 3 Con que lo isa desempeñado.

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisián ene del

cargo de }Ministre de Estado Me haeviembre 	
sentado don Eduardo Dato é Iradier, que-

de los trozos 1.° y 2.* de la carietera de sentsele para formular 12 nota menciona.
?riego 4 bija, cuya recepción definitiva da en e/ art, 9.° y que ea como signe:
8! 	 efeetnado, remitirán á la Jefatura 	 Nombre del peticionario: e l expresado
da Ohr2 S públicas sie eita previncia las anteriormente.
c '88ifieacioees qee exige el art. 65 del 	 Clase de aprovechamiento que se pro-

llego de cendicinues generales para In ye.cta: Utilización de la energia hidránli-P
c '2" tRción de Obrns públicas, en un ca para fuerza motriz con destine á la
Pino ene no exceded de: treinta días, E producción de enerd.2 eléctrica.
c ' lltkr de la feche de este IloLsTru a Cuya 	 Cantidad de agua que SE pide, 20.000
terra

iaación, de no ser enviadas dickae litros per stguaele come máximo.
c ' ttiffoieitmes, se entenderá que no hay 	 Corriente de donde se ka de derivar:

-lunaci6n alguna contra el contratista El expresado río Genil.
rec

de expreaadas obrae. 	 Uranio-tez manicipalet en donde radi.

CARRETERAS
De eembrreida te culn lo prescrito en. la 2 tä ä lo que dispone el Real decreto de 5

e
_ 	 ,
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Dado en Palacio ä nueve de Aviene- I Calvell, quedando muy satisfecho del ce- zo de ocia' días y remitirla tan pronto secretaríati ster siaaeddae eeixt pe uAesytexontaalaspienribtleiepeeeretirly:i
bre de mil novecieatos dieciocho. 	 i lo, inteligencia y lealtad eoe que lo ha obre ea so poder.

ALFONSO.deempeado, 	 Asimismo renaitirän otra certificación i. mine de ocho dines, para que al unaste ean
ái

El Presidente del Consejo de ?Ainistron

	

	 Dada en Palacio á nueve de Noviera- en la que consten tos nombres y apelli- : expresado plazo pueda aereea lei nado por

ds,s ne lee indisedaes que esa la actualii los coatribuyentes y esta pe3eelan aduce
. Manuel García Prieto. 	 i bre de mil nuvecientos diecioche.

1
-- 	 ALFONSO. 	 dad desempeñan los carea de /Venden s las reclacnacionee que estimen co.fine

Vengo en admitir 1 dindaión que del t. El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma 	 P 	

y Concejales de loa Ayentaminatoa qee ! mienten.

cargo de Miniatro de Marina Me ha pre- nuel Carda rieto. Se expresan, enviando acune de recibo de ! 	 El Carpio 9 cle Ne.viesalare de 1918,—

sentada don Angelito Miranda y Godoy, I 	 («Gaceta» 10 Noviembre 1918). 	 la preseete ä vuelta de eerree. 	 ! han del nradn.
1	

.

quedado estay aatiaieche del celo, inteli- ; 	 	 Cdrdolaa 9 de NaYiersabre de 1918.— : 	 VILLANUNEGVm."379E81L DUQUE

gencia y lealtad con que lo ha d nempe- i' Delegación de Hacienda 	 El Tesorero de Hacienda, Eduardo de la !
lea Emilio Gomez Benitez, Alcalde pral.

lado, 	 1 	 DE LA 	 Vega.
l

	

D.de era Palacio ä nueve de Noviembre !PROVINCIA DE CORDOBA 	 Alcalde; que se citan 	 Lidente de Areetamiento com entad' .
s 	 uf

de mil novecientos dieciocho. 	 t 	 Adamuz 	 al de esta villa.

1 	 Núm. 4.946 ' 	 Agailar
ALFONSO. t1 	 AlnaeriinillaadilereuensaCalcs

El Presidente del Concejo de Ministren 	 Aimodevar
1

Estilado facultada esta Delegacidn de
Maneiel Gacela Prieto.

1 Hacieade de mi carg, o para que las seis 	
Baena
Belalcázar

horas inexcusables de oficina sean ente- :Vengo en aelnaitir la diinisinn que del' 	 Félmez

	

blecidas en la forma que me adecuada 	 Biencinezcargo de Micsistre de Hacienda Me ha pre-
ae nelecte ä la provincia, y creyendo ein 	 Carcabueyaentarde den Augusto e onzNlez Beazda,
duda alguna asuela resialtedo más precti- 	 Carlees

nuedarado muy satisfecho del. celo, Jale . ;
-

ligencia y lealtad cun que lo ha desempe• CO l" eantinna83 , Y 9f3 interrnmni 	
Castro del Rio.dns •

nade. 	 f como hasta mecí han venido efectudrido-
Congoista

Dado en Palacio á nueve deNovierabre ! ae; aeg6n se patinen en este peri 	
Doga Menda

edico . 	 Encinas Realea

de mil novecientee dieciocho 	 ! eficial sadm. 285 nessesP ondiente al alía 2 	 Fuente la Lerche

ALFONSO. 	
de Octubre, creencia y efirmación que 	 Fuente ()bejucos

El Presidente del Concejo de Ministros,
	 asi lo ha reconociee la Seperioridad toda ' 	 Fuente T6jar

Grenjuelai vez que per 'Real es-den de 26 de Oda . .
Manuel Garcle Prieto.

	

-- bre anterior de la Presideacia del Canse. 	 Luque
Mentalbda

Vengo en admitir la dinaisidn que del jo de Ministren se he erelenede sean nionciila
carge de Ministro de la Gobernacinn Me ; continuedas, en • cenieceencia este De- 	 ?n'encuna

., legeción de Hecienda en el ella de hny ha : 	 Pelmaha presentado den Manuel Gacela Prieto, ,
1

Marqu. 65 de Allaucentan quedando muy diepueato que ä partir del prdximes día 11 • 	 Penarroye
esatisfecho del celo, inteligencia y lealtad • de los corrientes las heno de o ficieis le : 	 Prige

Paeree Genil1 asan deade las echo de BU merneria ä lascon que lo ha cieneenpenedo. Pusbncieueve
Dado en palacio ä nueve de Nevient . i des de au tarde, pernaitiéndoae única- Rate

ere de mil novecientos dieciocho. 	 ' mente ia cemuisicacien al público en las 	 Va:enzuela
i d has desde las once á la neALFONSO. 	 osor 	 ue « au :Victoria .

El Presidente del Connej de Ministros, : tarde, á excepción de lee ope.reciuses de 	 Villa del Risa
e 

isagreees y pagos'que aerdet loa de ceatre , 	 Vvi1:aueva del Duque

_. 	 horas, comprende desde laa nueve ä le
Sin Sebaatlits 	 1 Dan Len.-! Innlies Case erre AlcaldeVengo en aelmitir la dirnieinn que del t'esa raeacioendes según el convenio esee•
Zuherrs 	 " 	 conntituciona rte este cendal.

cargo de Ministre de Instruccid e Pablica bleeirlo entre la.Tesoreria y el Banco de
.	i 	 llego saker: que ter ' : heade en borea-1

y Bella@ Artes Me ha presentedre don. Al- Espine. 	 AYUNTAMIENTOS 1', der le easetrícun ieetoltria' y de comercie

—d, 
varo Figueroa y T'erres, Conde de Rcesaa• 	 I" que se he público er. este perin- ,

nones, queeando Muy satiefscho del celo, dice oficial para conocisniesto 	 • 	 gre CARPIO.Nm. 3960genera!. 	
de esta ciudad y su térciela, <lee lea de
regir ea ej pre,Xialevefridere elio de 1919,

intedgeNcia y lealtad con que !o ha de- 	 Córdoba ä 7 de Noviembre de 1918.— Den Juan del Prade y Berna, Alcalele

ses:apenado. 	 El Delegnslo de Hacienda, Modeste 111. 	 conseitecional de esta vi:la. 	
nuca expueate Ni pan ice en ia Secreta-

4
po

Dado en Paiacio ä nueve de Noviera- ríe. 	 Hago eaber: que recibido en Me Al- r 	
del Ayensteeniento r el plaza de ocho

lare de mil novecientos dieciocho.

	

	 caldia el pedr6n de contribuyentee per 
dias, d contar desde la pula iceción del

n e nie O s
ALFONSO. , Tes6rer la de Filcienda, 	 rdetice formedo goa la vicia& de ia coa-

presente e s oeri 	 FIOIAL de la Pie

DE LA 	 aervaci6a Catastral para el práxime z fto 	
vinciu, pene qee eioranzi:e dicho plaza, pise-

El Presidente d el Consejo de Miniatree,

	

	 , ,	 inteP R O V I N C I A D E C O R D O B A dd 1919, quesia expneate al päblice en la
dan /os 	 resedon heces- lee reteamiscice

Manuel Garete Prieto.
-- 	enciaa de este Ayuntamiento por tnreai. i nes que 

crean pertinentes g bu derecha.

Vengo en admitir la dimiai6n lee de/ 	 Ndre. 3,947 	 no de ocho alise hábiles, contados desde 1 	
Aguner 12 de Noviembre de 1918.—

i.
cargo de Ministro de Fo 	 YOCII.onente Me ha . 	 Ci ce 3:11 ffl 1L1L 	 c) In 	 el siguiente al en que aparezca iaserto y Leencio Maifis

N Oprea1943do don FreseCieCt3 Camb6 y Bat- A los Alcaldes de los AytIntenlie 	 FICIAL de 	
LUQUE. Núm. 3 998. 	 anuncio en el B0LETIates que eate.

lié, quedando muy arstiefechn del celo, in 	 ä continneción se relacionan 	 la previecia, para qee durante -dicho pla • e. ''i Den 
Federico Rienire Tr:itt(E(3, Alaanne

s
eunstitucleual de cata vnie.

teligencie y lealtad con que /o ha desem- 	 Al objete de poder conecer los ingre- zu peeda ser examinede per cesantes tes !

Dado en Palacio ä nueve de Noviera- ! por cueete del Impuesto de Coesumos, que estimen encunases, siempre que ver- 

deHr :ni ereeakttri:un igtea:cee ilealadceonetrnibb:criráar:
penado. 	 s ea verificades en la cajass 	 nawnicipaiee, deseen, presentando las reclamaciones r.'‘

bre de mil n ovecieetez dieciocho. 	 , con la natural distrilanci6n de Tesoro y sen solare errores rriatenaäticos 6 de co

ALFONSO. 	 recargos eutorizado durante el tercer tri 	
• 1 eukir a;pedeenen.setae, ali ée rea>9i1;, qmeeudneiceipnai:ni:

i

! 	 e	 pise

!El Preiidente del Coeaene de Ministres, 	
maestre del ano actual, se aervirin erde- 	 E/ Carpio 9 de Noviembre 	

al pnblico• en esta Secretaria municipa

l
s car dies t entadores de fondos reapectis Taan dni Enano. 	 de 1918•— . is,r téisninu de echo tensa hilas, para

Manuel Garcia Prieto.

'Vengo en admitir la dimisión que del ces, con arreglo al ert. 127 de la vigente
_ 	 ves, 6 á las personas qoe hagan sus ve-

Hage saber: que terrainade el repar- Is que los ""tribuYen'tes ea 61 c"iPrendi.

des puedan ex minarle y aducir la s re-Núm. 3,961

cargo de Ministro de Abastecireientca ley Municipal, lee expidan copia certifi- iimiente de la contrilsación urbaca de es• , i-lj. ciaLmuacieci:nels8 clieuee eNreo.aviliem"91:rretudneml•211—
Me ha presentado don Juan Ventosa y cada de dichas ingresa, dentro del A. sa villa, fermedo paca el próximee fitICI de 1 Feelerice Ramiro.. 	

.

	

P. 	 .

Manuel Gercia Prieto.

i 	 Hago saber: que recibido par el anees

t jefe del feervicin de Coneervaci6n Catan
t
1 

tral de lis nrovincia el padrón de coatri•

'i ingentes por riqueza rústica de este tér-

mino para el Mies de 1919, en cumple

t. miente de lo precepteado en el vigente
J ni seeglamento, queda expuesto al peeliaa

en la Secretaria municipal por término
I de ocho días, e contar de esta lecha, para
K9, puedan les comprendidos en él eximen
ii;. narla y aducir las reclamaciones i que se

f crean Con derecho,
1 	 Villanuevz del Duque ä 12 de Noviem•.:

bre de 1918.—Enai jo Goenez.
2
¡ ENCINAS REALES.—N6m. 399$

Den Francisco Gunzal•e Remirez, Alean
s 	 de conetituciunal de esta vide.
9
'í 	 Hago saber: que terasinade el padr6a

1'. de cédulas personales para ei efie vaniele.i:

re de 1919, 'leed& diehu d curnenle ex .
puesto al i) ü S ic¡-; el eada Secretaris illa•

inicipal pos té mine da Insince días pera

. que durante el misze2e puedan les contri-
l

i
buyentea examiner; 0 y aducir :as aula.

g . muele:tes que. estim !ri eporlunes.

1

Gn

Ericinee Reales 7 Noviembre de 1918.
—Francisco ezalen 

I
AGUILAR.—Núae 3 980 .

c2

1
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14 DE NOVIEMBRE DE 1918 3

Ayuntan:tiento de Oexcloba
AÑO DE 1918

MES DE NOVIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 3 982
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-

eh mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación del excelen•
if3imo Ayuntamiento, con a temperancia ä cuanto
*obre de 1902.

•nnn•nnn••

• .mc
ciáis de este edicto en el B. 0. de la pro- pre que versen sobre errores naatentiti•
vincia, para lee lea contribuyentes late- coa é de copia. 	

t

resados puedan examinarle y deducir 	 Xeutalbán de Córdoba 9 de Noviera.
acerca del mismo las reclamaciones que bre de 1918.-José Sillero.

su derecho convengan y sean perti-

WZGA.DOS»otea.

Lucena 11 Noviembre 1918.-F'. I., Juan '""*"'"'""-preceptúa el R. D. de 23 de Di- F. de Villalta. 	 GRANADA.-Número 3.997
,,,....„.....t.....mtrettaxastastoecevntamemermettev 	 Cddula de emplazamientoNIONTILLA.-N4na. 3.972

OBLIGACIONES DE PAGO
En antoa de juicio declarativa de ma-De* Manuel Herrador tedraze Alcalde /

Capítulos. yor cuantía que se siguen en el JuzgadaOBSERVACIONES
Diferible

Pesetas

Voluntaria

Pesetas

TOTAL

Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

presideate del Excma. Ayuntamiento
conatitocienal de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dar el repartimiento de la riqueza urbana
de este término para el riño próximo de
1919, queda e xpuesto' al público en el
negeciade correspondiente de eateienn.

tainiente, por término de echo Mas

1.000
1.000
1.000

2.000
2 000
3.000
1 500
1.000
1.000

500

500
500
500

12.000
13.000
33.000
9.000
7.500
8.500
6.000 blies, contados desde el siguiente al en

4 000
1.000

2 000
500

61.000
	6.500 	 i• B. O de ente provincia, pana que las con- l'

..i 	 e
1 tribuyeetea coenpreadiedos ea el mimo

	

000 	
I

1.
TOTALES 	 ..

Inmediato

Pesetas
•

9.000
10.000
29.000
8.000
6 000
7 000
5 000

55 000
5 000

1 000

135.000

copia: El Alcalde, José Sanz.

da tea (;:r.4.': 11:1151&ka dece, se celebre
ea enes% Casen Cansistoriaies la eübeata
'para el p epa:Lude-ate dei a r bitrio sobre
puaa ,yie venta en la pieza de ehestea
par la vía -;,útdica, durante el próximo
ab do 1919, bajo le preaidencia. de .esta
Ft:cidAr y del Caneejel designado 'al
a liaste- id ... viendo de tipo la centidad
3888 pesetas.

Pata temar parte en la licitación habrá
depeoltarne prév'arnente en la Depo-

eita de .de este Adeantnezienta la soma de
194 pea . tas y 40 céntimos ä que sacien-
de el 5 rar 100 del tipo me.nalade.

Las ' 4,: t + ;inri..rn se harén por pliegos
cen ad:os, r x t endides en papel de la clase
8.4 ( ima p e2.2'it) y habrán dc presentetee
durante erimera .needia hora de la su-
basto, r tet, ctg iedese con arreglo al ztode•
lo aigeiee

Den F.. de , T. y T., vecino de...., de
..... as ños de ,edad, con e :6(1de prrso-
fla l que • cedipatie, enteredo de les con:
eh:mea ea q en se s ab rete ei triende "del
arbitrio sobre puesta de venta en la pl a -

_. 
et de a tndees y por la vía Pública -1.4e- e3.

. -

laviì , eer el d...meo de un Ila7 qeedeia•
rl Prin C i pi-.. en erirnero de Enero de mi 1
'mecieron,' diez y nueve y terminad en
tre inta y ueo de Diciembre del mismo

he e pe iió per le cantidad de
•• .- peert.ie (en letra); acampanando el

I" eteettn4e4p,,rtunen eldesnuardeade ha-- 	 d. 	 eilea-ilt - •
q`.2 cesst iteido en la Caja municipal el

de primera ¡estancia del Dittrito del Sa

1 grane ele esta capital, a cumbre de don
1 Antonio Jesús de Vargas Chiscón, para

1 
la cancelación de capitales de censos 8
favor del Patronato fondado en la ciudad
de Antequera por don Andrés de Ruede
y Rice; y i indicittad de aquél, se ha acer
dado por el señor Juez en providencia
fecha treinta y une de Octubre último
admitir la demencia y conferir traslade en
emplazamiento i los deoaandoden den
Andrés de Rueda y Rico, ans herederos
y sucesores y cualquier otra persona 6
entidad que alegue 6 preterida ostentar
derecho »obre el Patronato referido, ya
como eterniza* inta, ya lo sea el patronato
activo 6 pasivo; para que dentro del tér-
mine de nueve cites improrrogables, com-
pareziesn en los euros perseninclose en
forma, previniéndoles que de no verifi-
ficarlo les parará el perjuicio ä que haya
lugar en derecho.

Y siendo deaconcecido el cinrnieilio y
nombrea de lee demandados, se expide

e

[
I puedan examinarte y formular contra el

15 500 	 7,000 	 157 , 500 	 mismo lea reclamaciones que estimen eper t.,

e
; tunas.

1Córdoba ä dos de Nevienabre de mil novecientos diez y ocho.--José Sann, 	 e? Mentil a 9 de Nevlembre de 1918.- 1Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede el Manuel Iderrednr. •
/Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobara en todas aus partes, según y • ä les

MONTALBÁN DE CORDOBAefectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba ä cinco .'1

Carretero. -E5
	Núm. 3.973 	 -de Noviembre de mil novecieatos diez y ocho. -El Secte-da 1 , 	 é C ero.- " ! Den Teté Sillero Marín Alcalde consti- i

te y eahe de Noviembre actual y hora

1 	 tucitaaal ale esta villa.
t; 	 Mago deber: que tercainade en berra-

ESPEJO. -Núm. 3.958 	 eiepAirito provisional de ciento novente y arador el repartimiento de la ~tribu-
Se aneacia al público que el din vela- cuatro pe,,sttits y crearen:e cietioaus. Fe. Ci‘Et urbana de ente iéa mino munieipal

che y firma. 	 reepectido al pidxirato aseo de 1919, que-
L. fidda edue aleapetée hebra 	 pres• r da expuesto al pública en la Secretaria de la preaente, para que les sirva de ampla -

que 	 cauta oyentes es j
100 da) importe del remate. 	 1•`• días, pera 	 I - 	 Gradada cuatro de Neviembre de mil

.-to en la Secretrria Cepitular el
re-tne tedie pliego de condiciones 5 que
h a atine:rae el contrato.

eter ei lema:ante consiatirä en el 20 por este Ayuntamiento pur término'de tache t zamiento ä los afectos legales.

y 	 SH sd, e! acto de la eubestenedie ree 	 comprendidos puadan examinarlo y ha. movecientos di e z ocho.-E1 ecretario

el Misase laa reclamaciones Aurelian°
CÓRDOBA..-Nana, 3.989

Et.pejo 9 de Neviembre de 1918.--E1
A te, e, Rafael Leva.

VI I..I.AVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 3.970 	 • !:
Dele Fi- e-risco Escobar Cerreeteds, Al-

ende., oresidente del Aynn!e:trtionio de
est»

T, relamed@ en borrador el repartivaien
tu de la contribución sobre la ricaneza ur-
bans 4e este término, correspondiente al
venidero birlo 1919, queda expuesto al
Ola itea ea la Secretaría municipal du-
rente el plezo de ocho aliad, a contar den.
de el siguiente inclusive al de la ineer.

cer contra
que crean opertíanee.

Maante.bän 	 Cdertobe 9 de Neviem-
be 1918,-Jesé

• Núm. 3.974
Hago sabe: lee terminado en borra-

dor el pedrón de contribuyentes sujetos
al impuesto de. cé4Was peBoordeer roe-
pectivo aiita de 1919, queda expuesto
al público en esta Secretaría municipal
por término de guiada, días, disiente el
cual podrd ser enea/alnado y producirse
centra el mismo las re ciemacionea que
eoneideree perdae.totes.

Meetelleart 	 Cerdoba 9 de Noviem-
bre de 1918.-José SiBero.

Núm. 3.975
1--Lgo teaber: que habiéndome recibido

en esta Alcaldía di padrón de contrilau-
yentes per rúnica, fermado per la Eti.
rección ' previnciiiide Co p servrcién Ca-
teatral, pare . et primo enb de 1919,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayen4isisie :aL0 por tés-ratico de

4

1quince días, codeaba desde e) siguiente

al en que este edicto aparezca inserto ea
el B. O. de la proaincia, a fin de que de- !
rente dicho p aze pueda ser examinado
por cuantos le Jemes' presentande las re.
clarnacionea que estimen oportunas, aiema

que aparezca. inserto este anuncio ea el

Den José Cabrera de Törtode, Secretario
i 	 del Jazg4ai municipal del distrito de

le Izdui :da de esta capital.
. Doy té: que en el • expediente jüicior

'i verbal nü eeero 234 de lee se harä en-
; preside, se h dictado la sentencia quet
; contiene el enca bez*mieoto y parte dis-

poaitive del tenor siguiente:t
Sentencin.-Eu la ciudad ele Cdrdobaá

cinco de Noviembre de mil novecientos
• diez y ocho, ei Tribenel municipal coca-
' puesto del feeder Juez do y! Angel ele La-

rriv:ai y Ldpez de Cervantes y los adjun•
tes don Jame Ortiz Redondo y don Juan

Aguilar García, viste este expedieute jui•
ein verbal seguido entre parten, de la una
como acLr dote Pedro eurseez Hialaige,

• teleyer de et.iÄ(.1 y de estos vedaseis; y de
la otra como d ecnatidacin den Rafael, don
Luis, dicha Antonia y deje Rosario le-
villa Moriaco, y ateña Victoria Villegas
puente, por ai y como madre y repre-
sentadtejegal de su menor hijo dula Mi-
nuel Gaviläsi ,Videgas, todos censo here-
deros de don Rafael Gavilán Mejfas, so-
bre reclamación de cantidad, y

Parte dispoai t iva.-Fallarnos por una-
alimiciad; que debeneoa condenar y cen-
iiieuemos ä don Retad, don Luis, doka

1.0
2j3,0
40
äj
6J
70

8.°90

10j
11.0
12.°

FI g. s a ber: que fneeredo el reparti-
naiendt •• e la riqueza urbana de cate tér-
mima !adra el ejercicio próximo venidero,
quede ate anaefflesto en le Secretaria de
es e P. yantztosientst per término de ocho
cites, atirante suyo pieza podrei ser exa-
estilare° per ceentee contribuyentee 19

des ee y entablar contra el mismo boa
reciarnatienea que ä au derecho centren-.
goa.

V do viciosa de Córdoba. 11 Noviembre
1918.-Francisco E. Eacetear.

LUCENA.-Na. 3.971
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Antonia y Une. Recado Gavi!Ars Moda- 	 dinie
ce, y a defie Victerie Villegee Puente, j

m
uma 	 film 	 iiing llg Loluoul.

4

Relacifin de Icie individuos declarudos fallidos y que se prablica en re BOLETIN OFICIAL de la provincia, con araegine¡ le qu.

el artículo 158

por sí y como madre y repreaentante le-

gal de su menor hijo den Manuel Qavi.
Un Vi egas y ',More como herederee de

determina del vigente Peglamento de la Contribución industria!. 	 (Continuación) 	 Núm. 8 854

don Rafael Gaveta Mejlair, ä que jume-

diatemeete aberree A den Pedre Gemez .

Hidalgo ee soma rei nada de ciento t

veinte y cinco peretee, y al pago de coa-
tare Así por ene noestre sentencia que ee

notificará á las partes y ä los demanda-

dos por medie de edictos en el Boerrier
Oensue, de ia provincia, defiraitivassente

qerierdo del cuerpo interior del patio,

juzgando, lo prononciamee, mandamee y z

firmarnoi.--,/legiel cie . Lerrive.-eJnan Or-
tiz.—Jan Agoilar. 	 1

ree iereerto ceeceerrlet d la letret CtillFlit

1
original.fi que me refiero. Y pura que
conste y roe-1. We al mefirer Gobernador cie•

e
vil de la provincia, y eirva de notifie=ción 5

i1en...terma ä loa de>ernantdedoe.rebeldes chte •
len:ce 6 lo dispuesto en loe artícdos 762,
con releciän al? 283 de .1a !ay de Enjul-
ciaraiento Civil, doy el presente con el
visto .bueno de sefior Juez, eta Cöteleba I
nueve 09 Noviembre de mil novecientos

diez y ocher.—imé Cabrera.—Viste bine. g .
?rno: Arage1 de Larriva.

. CASTR.0 DEL RIO.—N6. 3.952 	 1;
Den Mariano Terree Reldän, Juez de pri- 4

nmere inetancle de este pertido. 	 .	 I,
Por el presente, bogo saber: que ante 1

el Secretariaque refrenda aerieetruye ex- i
pedjeete a iusteecia de José Alba Belio,
de ceta yeadada•e, para acrediter el meni -
nio que tiene sabre : es fincas eigoieefee:

1.° Una Oneares que esté el lado iz- f

con yeetsne al mismo de la cara namero
diez y nueve de la cale Pozo, de seta

• 	 vil/a.
2.* Y una suerte de tierra, de cabida

de une frnega, sita en el cortijo de Mar-
seas, de este término.

Por previelencie de hoy dictada ea di-
cho expediente me ha melado crievo,
car por medio de edictos que se fijerlin
en les lugerea de costumbre de esta villa
y se peb l icerän por trae veces consecuti-
vas en el Boeeelle OFICIAL de la provincia,
ä tac personas ignerades ú quienes pee-
dan peojudicrer las lescripciones aolicite-

das pare que d.astre dci térceine de cien-

to ochenta días, a cerner desde IR fecha &
de dicha providensie, comparezcan a ale- I
gar lo que ä an derecho conveaga,

cumplimiento de lo cual se expide este
tercero y último eeiicto.

Dedo en Castro del Rin 5 nueve de
Noviembre de mi novecientea diez y ocho.
—Mariano Torree.—E1 Secretario, Josa
Delgado.

.4.'"PlUditt5Z
Es la impi .eata de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fas de vida; Cargarertes
y Cartas; de pago para Ayuna- ir
tamientes y recibes de iaquili-
nato.

Afile 	 Trimestre
Número'

INDUSTRIALES INDUSTRIAS
Causa
de la

Imparte de
lore• reniles

recibo falencia —
Pis e. Cta,

Buialanee

1918	 2.° 211 Francisco Perez Perez Relojero 	 Inaolvente 12 81
212 Francieeo Leopez Campee Compoeiteraernbreros 12 82
213 Marine! Ganzakz If.geetra Ideen 12 81
215 Vicente García Vihasertor Zapetere 12 81
222 Lererze Leña Mercado Sastre 12 82
225 Enrique Zurita Morente Ideen 	 • 12 81
131 iledorre•ro Ceired,ero lebtriquinto Horno pan 12 81
146 Juan Blanco Carayans Tejidos pairo 4 16
125 Dersaingo Peaez N.,vrjere Fátaaicer tejas 9 30
123 luan Relafio Rodriguez Idem • 9 30
122

35
El eAtirno
R K faet Lara Benítez

Ideen
Taberna

9 30
28 48 II

195 Saleadoor Toreelane Blanco Herrero 12 82
Aman! 247 editooel Gereia Paree& Juego de boles 74 04 dl

248 Freecisco Romero Be , iter Ideen 74 04 cl

249 JeSé M.' FiereaMorales Iclem 74 04
250 José.Lppez Le.än Idem 74 04
239 Job Letia Cueto Venta frutas 11 40 !vi

Palma del Rio

1918 	 2. o 11 A Wetizi Martos Quesada VerVa dulces 	 Insolvente 46 98
14 Art . sic Centinabte Lara Vente tocino 35 60
16 Aetenio Anule Rincón Ideen 35 60
25 C-aamera Beeitez Menesalbee Comestibles 18 51
28 José Geivez A:premia litem 18 51 ee
29 Francisco Goczelez Moreno Idean 18 51
35 lee& Ruiz Niato Te leer tea 17 68
36 José GZ(M P.- -e0 Alananara Idene 17 09
38 3era6 Reiz•Nierra Meres 17 09
39
40

José Wieto Mertinez
GePereae Ceamafie Reiz

Idem
Peca

17 lee
17 09

42 Refael Moetern Algarrada 	 Idear 17 09
43 load. Rivera Conde 	 Ielem 17 08
45 Jr,sé Ceeresce 	 •ae z	 raen 17 08
46 Fruneescu Leen Nieto 	 Mero 17 09
47 Josefa Nieto Le6re 	 Ideen

Jr.e.é Mete Deaerfragarez 	 Meco: ere,
17 08
12 46

53
54

Miguel G rcie-Psyger 	 At.receria
Juan Cabrera Armijo 	 hiena

12 46
12 46

Dl

57 M nuet Cerszena Seriamo 	 Diere 12 46 tes

59 A e:renio Peez Fernandez 	 Idee 12 46
60
61

Antruejo Naasia:eo P ez 	 Ideen
Alíen:4er eaecere. Ruiz 	 I4em

12 46
12 46 /lea

62
65

LOp_z Pevein 	 Café acianämica
Fiar:de:o U:U Niete 	 ligero

8 54
8 54

E

72
77

Aetersie Ledo Lo pera 	 Seges y cordeles
Vieeer Caaleafia Ruiz 	 Expendedor cereales

8 54
37 02

P'

SO
84
85

Juteinieee Velesco 	 Lacea aves
Ctrcek) Ei Recreo. 	 1 mese naipes
joeó Geirse Carmena 	 1 sarro 2 caballas

18 50
3 39

23 49
86
87
88

;OACI, Ortiz Mahierra
Eeeclee aagulear Ceballoa
J.eé. Ge:rae. Carmona

Idea] 1
14e231 1
2 ídem 2

7 83
13 17
22 07

RO

89 n Ortiz 141,,kierro Ideen 2 22 07
105 An tente Leeez Pavón 	 . Fabrica geeeasea 18 61
124 Sacretarie Jezg- de municipal 3 16
130 Anteaiie Me gez Domínguez itloree pan 12 8!
133 Fre adrice Perez Jurado Ideen 12 82
134 José Morfi« Deraingaez Idem 12 82

FDrett'

136 eirnteeio freaer Gemela Ialem 12 82 II
140
141

VIcter-Creneerate Ruiz
Marsuei. Coaatafie Ruiz

Barbero
leerse

8 54
8 55

142 Anoaeor Godoy C--emagio Ideen 8 54 legt
143 Marmel Reiz Minguez Ideen 8 55
145
159

Juan Deitende Jimener
Miguel Gitéet Rueda

Carpintera
Hojalatero

,
8 55
8 54

ni

160 Jets§ Campus García Ideal 8 54

Aio
2.°

(Oontionark)

161
162
171

89 bis
1
2

15
18
21
22
41
44

Edukydo re tsminguez Higuera
B-'éta Morales Pena
Fi-Naciste Carebaeo Gomes
Demores Barca
Boeilio Remero Sanare
Gelarel Rodríguez Castilla
Jeme LepeZ Guzmán
Maresei Jimenez Ligan
José Ruiz eil t tañe
José Figueroa García
Arate:mira Gercla VeiatiCe

Mioneel Carrasco Vila

Honra bollos
Modista
Corredor
Coche viajeros
Camisería
Ferretería 	 Ignorado
Tocinos y jamones
Curtidos
Comestibles
/den'
Taberna
Idees

8 54

8 54

85 43

13 17

70 48

70 48

85 59

35 59

18 51

18 51

17 08

17 09

In d

de

nial

Abrí

earr

derd

orle

prall

(1,1
Imp. «La Opini6o..—Braelio Laportilia, 6
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